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INSCRIPCIÓN DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL 

 

OBJETIVO 

 

Orientar al ciudadano en la radicación de la Inscripción de la propiedad horizontal a través 

de la herramienta Visor 360 del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, 

garantizando el registro y trazabilidad de las solicitudes.  

 

ALCANCE 

 

Inicia con la consulta del trámite en la página web de la Alcaldía de Medellín y finaliza con 

la entrega de la radicación en el aplicativo. 

 

RESPONSABLES 

 

Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia. 
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PROCESO DE RADICACIÓN DE SOLICITUD INSCRIPCIÓN DE LA PROPIEDAD 

HORIZONTAL EN VISOR 360 
 
 

1.  INGRESAR A LA PÁGINA WEB 

 
Para ingresar a la página web del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín, digita la siguiente dirección en cualquier navegador: 
 

https://www.medellin.gov.co/  y dar clic en Trámites y Servicios. 

 

 

 

1.1. Buscar el trámite Inscripción de la propiedad horizontal. 

 

En la siguiente ventana buscar con el nombre el Inscripción de la propiedad horizontal. 

 

 

 

https://www.medellin.gov.co/
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Dar clic en Inscripción de la propiedad horizontal en la opción “conoce más” para 

visualizar la información general o clic en “Realizar” para radicar la solicitud. 

 

 

 

En esta ventana se visualiza la opción REALIZAR TRÁMITE, la cual lo redirige al 

aplicativo Visor 360. Asimismo, encontrará el instructivo y la opción para consultar el 

estado del trámite. 
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1.2. Ingreso a Visor 360 

 

El usuario ingresa al aplicativo Visor 360 en la opción “Ciudadano” para comenzar con 

la radicación de la solicitud.  

 

El usuario que se encuentre registrado en el portal del Distrito de Ciencia, Tecnología e 

Innovación,  ingresa con su usuario y contraseña.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Si es primera vez que ingresa al portal, deberá registrarse donde indica la flecha. 

 Una vez registrado y al realizar su primer ingreso, debe cambiar la contraseña en 

la opción que está resaltada 
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Cuando el usuario se encuentre en el aplicativo Visor 360, visualiza la siguiente ventana: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para realizar la solicitud de traslado de cadáveres, el ciudadano deberá ir a la opción 

“certificados de licencias de inhumación y cremación” y después 

 

2. SOLICITAR CERTIFICADO 

 
Para realizar la solicitud de inscripción de propiedad horizontal, el ciudadano deberá ir a 

la opción “Propiedad Horizontal” y después seleccionar la opción “Inscripción de 

propiedad horizontal”. Adjuntar los documentos requeridos para realizar la solicitud. 
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Allí se habilitará la ventana “Formulario de inscripción de propiedad horizontal”, 

donde en la parte inicial se encuentra el formulario para diligenciar en línea. En este 

espacio podrá iniciar la gestión de la solicitud de inscripción de propiedad horizontal. 

 

.  

 

2.1.  Información general, los datos básicos del proceso.  

 

El inicio del formulario es completar los espacios con la información general de la 

propiedad. Para realizar la “solicitud de registro”, el ciudadano deberá ir a la opción 

“tipo de solicitud” y después seleccionar la opción “solicitud de registro”. 
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Es muy importante que toda la información del inmueble esté diligenciada de 

manera clara, completa y precisa en cada uno de los campos del formulario. 

Al final de esta página encontrará las opciones para adjuntar los documentos 

“Escritura de constitución” y “Certificado de tradición y libertad”. Tenga en cuenta 

que estos documentos deben cargarse en formato PDF, con todas sus páginas 

debidamente escaneadas y completamente legibles. Después de haber 

diligenciado por completo todos los espacios dar clic en siguiente: 
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2.2.  Responsable del Nombramiento  

En esta parte del formulario el ciudadano debe de diligenciar los datos básicos del 

responsable. 

 

 

En la opción “Responsable del nombramiento”, el ciudadano debe seleccionar 

la alternativa que corresponda a su caso (Asamblea de copropietarios, Consejo 

de Administración, constructora y/o propietario inicial). Según la opción elegida, 

los anexos requeridos se actualizarán automáticamente en la parte inferior del 

formulario. 
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2.3. Administrador  

 

Esta es la parte final del formulario. Debe suministrarse los datos básicos del 

administrador:  
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Nota: antes de dar clic en ENVIAR, el ciudadano acepta el habeas data que indica 

el formulario, si está de acuerdo marcar la casilla y clic en Enviar; si el ciudadano 

NO está de acuerdo, no es posible continuar con la solicitud.  
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3. CONSULTA EL ESTADO DEL TRÁMITE 

 

3.1. Realizar seguimiento 

 

El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín pone a su 

disposición la consulta por medio del aplicativo Visor 360 el seguimiento de su 

solicitud.  

 

3.2. Subsanar 

 
Al ingresar a Visor 360, el ciudadano visualizará el estado de la solicitud. En caso 

de requerir ajustes en la información o en documentos, al correo le llegará una 

solicitud de subsanación con la información que deba de ajustar.  
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En el ítem “Editar” da clic ahí y desde el mismo portal podrá subir el documento 

nuevamente o realizar los ajustes respectivos. 

 

 

  



Cód. IN-GGOL-012 Instructivo 

 

Versión. 1 
Radicación de la Inscripción de la                

Propiedad Horizontal 

 

   

                                                                                                                                          
             Centro Administrativo Distrital – CAD – Calle 44 No. 52 – 165 

Línea Única de Atención a la Ciudadanía 44 44 144 
www.medellin.gov.co 
Medellín - Colombia 

 
 

 

3.3. Revisión 
 
El trámite se encuentra en estado de revisión, proceso en el cual es evaluado por 

un abogado (a) o por el Subsecretario (a), con el fin de verificar el cumplimiento 

de los requisitos y la validez de la información registrada.  

 

 
 

4. DESCARGAR CERTIFICADO EN PDF 

 
El trámite ya se encuentra aprobado y listo para la descarga del certificado.  
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Se debe hacer clic en la opción “Descargar” y el certificado quedará listo para su 

uso. 
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